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Ciudad de México, a 04 de julio de 2019. 

 
 

Asunto: Se hace del conocimiento el Aviso mediante el 
cual se da a conocer el monto extraordinario del cupo 
para exportar azúcar no refinada a los Estados Unidos 
de América, del período comprendido entre el 1 de 
octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, 
publicado a través del portal del Servicio Nacional de 
Información de Comercio Exterior (SNICE). 

 
 
Por medio del presente se hace de su conocimiento el Aviso mediante el cual se da a conocer el 
monto extraordinario del cupo para exportar azúcar no refinada a los Estados Unidos de 
América, del período comprendido entre el 1 de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, 
signado por el Director General de Comercio Exterior Lic. Juan Diaz Mazadiego, fechado al 03 de julio 
de 2019, dado a conocer a través del portal del Servicio Nacional de Información de Comercio Exterior 
(SNICE), y que a través del cual da a conocer que, se pone a disposición de los interesados, previo 
cumplimiento de condiciones establecidas, un monto extraordinario para exportar a los EE.UU., azúcar 
de baja polarización (<99.5) tal como se produce y se mide en seco, equivalente a 100,000 toneladas 
cortas valor crudo que se convierten a toneladas métricas valor crudo, multiplicado por el factor 
0.90718479, dando como resultado: 
 

Monto Unidad de medida 

90,718.479 Toneladas métricas valor crudo 

  
Los beneficiarios del cupo 2018/2019, podrán manifestar su intención de participar de la asignación del 
monto extraordinario del cupo que se da a conocer, enviando la “solicitud” al correo electrónico 
dgce.azucar@economia.gob.mx a más tardar el día viernes 05 de julio de 2019 a las 14:00 horas. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de 
sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico 
Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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